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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de Resolución de archivo 
en el expediente que se cita.

Con fecha 3 de abril de 2008, este Servicio de Turismo 
de la Delegación Provincial de Granada ha dictado, en el ex-
pediente 2008/GR/000119, resolución de archivo de la soli-
citud presentada por don José Antonio Gallardo Cervilla, de 
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la casa 
rural denominada Cortijo Valero, sita en Tíjola, s/n, de Órgiva 
(Granada). Habiéndose procedido por el Servicio de Correos 
a caducar la carta remitida, al no ser retirada por el intere-
sado, mediante este medio se le notifica que se le conceden 
diez días para personarse en las dependencias de esta Dele-
gación Provincial, donde se le hará entrega de una copia de la 
misma.

Granada, 5 de marzo  de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/092/2008 incoado 
contra Martín Rubiera, S.L., titular del establecimiento denomi-
nado Restaurante La Jacaranda, que tuvo su último domicilio a 
efectos de notificaciones en C/ Mar Menor, Local 501, Puerto 
Marina del Este de la localidad de Almuñécar (Granada), por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud de lo previsto en el artículo 19 del R.D. 1398/93, de 4 
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto para que sirva de notificación, significándole que en el 
plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, 
sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo 
conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, 
formular alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes, del trámite de audiencia por término de quince 
días hábiles desde su publicación, para presentación de cuan-
tas alegaciones y documentos estime procedentes.

Granada, 10 de marzo de 2009.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, a Cortijo La Matanza, S.L., 
de resolución de archivo, en el expediente que se cita.

Con fecha 2 de junio de 2008, este Servicio de Turismo de 
la Delegación Provincial de Granada ha dictado, en el expediente 
2008/GR/000053, resolución de archivo de la solicitud presen-

tada por Cortijo La Matanza, S.L., de inscripción de proyecto 
en el Registro de Turismo de Andalucía del restaurante deno-
minado Cortijo La Matanza, sito en Carretera de La Zubia, s/n, 
de Granada. Habiéndose procedido por el Servicio de Correos 
a caducar la carta remitida, al no ser retirada por el interesado, 
mediante este medio se le notifica que se le conceden 10 días 
para personarse en las dependencias de esta Delegación Pro-
vincial, donde se le hará entrega de una copia de la misma.

Granada, 10 de marzo  de 2009.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 12 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/112/2008 incoado 
contra Juan Gámiz González titular del establecimiento deno-
minado Casa Rural La Morena, que tuvo su último domicilio a 
efectos de notificaciones en Carretera Cortijo-Casa Rural La 
Morena, s/n, de la localidad de Loja, Granada, por infracción 
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de 
lo previsto en el artículo 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, 
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, y de los artículos 59.4  y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 días 
hábiles, queda de manifiesto el expediente en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, 
Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo conocer el acto 
íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegacio-
nes y presentar los documentos que estime pertinentes, del 
trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde 
su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y 
documentos estime procedentes.

Granada, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos (Anexo adjunto).

Huelva, 13 de marzo de 2009.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.

ANEXO: 13.3.09

DPHU- 551-08-18963.
Solicitante: Emilia Dziedzic.
Contenido del acto: Se cita a doña Emilia Dziedzic a com-

parecer en el Departamento de Inserción Profesional, sito en 
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Pasaje la Botica, 9, el día 4 de febrero de 2009 a las 9,30 
horas al objeto de entrevistarse con la Trabajadora Social, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y lo previsto en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Anda-
luces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad 
en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). De no produ-
cirse su comparecencia, se le imputará la paralización de este 
procedimiento administrativo, produciéndose la caducidad del 
mismo, transcurridos tres meses, de acuerdo con el artículo 
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

DPHU- 551-08-26629.
Solicitante: Raúl Quintero Huelva.
Contenido del acto: Se cita a don Raúl Quintero Huelva a 

comparecer en su domicilio, el día 3 de febrero de 2009, de 
10 a 15 horas, al objeto de entrevistarse con la Trabajadora 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y lo previsto en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Anda-
luces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad 
en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). De no produ-
cirse su comparecencia, se le imputará la paralización de este 
procedimiento administrativo, produciéndose la caducidad del 
mismo, transcurridos tres meses, de acuerdo con el artículo 
92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

DPHU- 551-08-29582.
Solicitante: María Teresa Gutiérrez Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-1158.
Solicitante: Ionela Basangeac.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-423.
Solicitante: Montemayor Jiménez Ruiz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 ACUERDO de 12 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente sobre 
protección de menores que se cita.

Acuerdo de 12 de febrero de 2009, de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, dictada en el expediente so-
bre protección de menores 352-2006-41-0934, por la que se 
acuerda presentar demanda de determinación de la filiación 
del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Elena Daniela Zadea y don Bu-
cur Petre.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 12 de febrero de 2009, la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores arriba señalado, acordó instar al ór-
gano judicial competente para que por el mismo se acuerde 
determinar la filiación de la menor P.Z. conforme a las pruebas 
documentales presentadas reconociendo la paternidad de don 
Bucur Petre en base a los artículos 120.3, 132 y 133 del vi-
gente Código Civil.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el art. 789.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados, en paradero desconocido, po-
drá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 


